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JUZGADO DIECISIETE DE EIECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6012864088

Edificio Kaysser

Número Interno: 4108 Ley 906 de 2004
Radicación: 0500Í-60-00-206-2015-12938-00
Condenado: JADIER DEJESUSPOSADA GOMEZ
Cédula: 1.036.609.358

Delito: HOMICIDIO AGRA VADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA YMINIMA SEGURIMD' ,
DE BOGOTÁ. INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZfCOBOG)
RESUELVE: RECONOCE REDENCION DE PENA-NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL . í;

Bogotá, D. C., Veintinueve (29) de marzode dos mil veintitrés (2023)

OBJETO A DECIDIR

Procede el Despacho a resolversobre laviabilidad de redimir penaJADIER DE JESUS POSADA
GOMEZ, conforme a los documentos remitidos por la oricina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZ (COBOG), así como se abordará ia solicitud
de libertad condicional.

SITUACION FACTICA

El i de Septiembre de 2015, el Juzgado Promiscuo del Circuito con Funciones de Conocimiento
deCaldas-Antioquia, condenó alseñorJADIER DE JESUS POSADA GOMEZ, a lapena principal de
216 meses de prisión, y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un lapso igual al de la pena principal, luego de encontrarlo responsable del delito
de HOMICIDIO AGRAVADO; decisión de instancia en la que le fueron negados el subrogadode
lasuspensióncondicional de la ejecución de la penay gI sustituto de la prisióndomiciliaria

El penadoJADlER DE JESUS POSADA GOMEZ se encuentra privado de la libertad desde el 15 de
marzo de 2015.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades realizadas por los
condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971.Dcto 2119
de 1.977, Dcto2700 de 1.991 y Ley65 de 1.993), ha exigido para el efecto,que las labores en
cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción,y que el condenado haya observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
Resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 [agosto 19), las labores propias de
redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
justificada por el director del reclusorio Cart 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley
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NúmeroIncemo:41081.^ 906 de 2004
ltadicadón:0500I-60-00-206-201S-I293B-00
Condenado: JADIBR DE¡ESUSPOSADA GOMEZ

Cédula: I.036.609.3S8

DelimHOMICtDIO AGRAVADO
Heclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA MEDIA

YMINIMA SEGURIDAD DE BOGOTA. INCLUYE RECLUSION ESPECIA!,, YJUSTICIA YPAZ (COBOC)
RESUELVE: RECONOCEREDENCION DE PENA-NIEGA LIBERTADCONDICIONAL

65de 1.993, señalan que las tareas propias para redimirla sanción, se limitarán a 8 horas diarias
por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte, el art. 101 de la Ley65 de 1,993 prevé que para conceder o negar la redención
el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la
Junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibídeni. La
Resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente a partir dei primero de julio de esa anualidad,
emitidapor el INPEC reglamentó loconcerniente a la evaluación de las labores propicias para
redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación,los ^ ,
criterios para realizarla,su periodicidad y la forma de registro y control; Resolución que fuera , -í'
subrogadaperla Resolución 2376 del17 de juniode 1.997, emitida perla dirección del INPEC;

Hecha la precisión anterior,se ocuparáel despacho del estudiode la documentación aportada
por el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA Y PAZ (COBOG), y procederá a
realizar los reconocimientos a que hubiere lugar de la manera como se indica;

Certificado

18678669

1876316S

Período

07-09/2022

10-12/2022

Actividad

Trabajo
Trabajo

TOTAL

Labor

Rec. Ambiental

Rec. Ambiental

Días a redimir

39.S días

39.5 días

79 Días

Para el reconocimiento de lo anterior cabe señalar que el sentenciado obtuvo caliñcación
"Sobresaliente" en las actividades de estudio desempeñadas, y a su vez, su conducta según el
certificado de calificación de conducta N® 8912849, la misma fue en el grado de "ejemplar"
durante los periodos antes señalados.

Así lascosas, como se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por elartículo 101 de la
Ley 65 de 1993 para para la redención de la pena por trabajo, se reconocerá en esta ocasiónal
sentenciado |AD1ER DE jESUS POSADA GOMEZ, una redención do pena en proporción de
SETENTA YNUEVE (79) DIAS, o lo que es iguala DOS (2) MESES YDIECINUEVE (19) DÍAS
por concepto de trabajo conformea lodispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993.

Ei artículo 471 del C, de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad condicional debe
adjuntarse la resolución fovorable - vigente - del consejo de disciplina o en su defecto del
director del establecimiento, copia de la cartillabiográfica - debidamente actualizada yde
los demás documentos que acrediten las exigencias previstas enel CP., requisitos estos que se
erigen como oresunuesto de nrocesabllídad para posibilitar elestudio delsubrogado.

Asu turno el artículo 64 del C,P„ establece los nresupuesto.s su.ttancialgs básicos para la
concesión dei subrogado, esto es, que la pena impuesta exceda los tresanos de prisión, que el
interno haya descontado las tresquintas partesdelapena impuesta {lo quese hadenominado
factor objetivo),y que el Juez pueda deducir conforme la conducta observada en el reclusorio
que no hay necesidad de continuarconla ejecución de la pena.

Es importante indicar que elsustituto de la libertad condicional, en estecaso no podrá ser
concedido al carecer del requisito de procedibilidad normativamente exigido, pues con
la solicitud de libertad condicional no fueron aportados ios documentos a los que hace
referencia el articulo 471 del C, de P,P,
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ConáenBáo:IADIERDE¡ESUSPOSADACOMEZ
Cédula: ¡.03li.609.358

Delito: HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEIO CARCEIMIO YPEMTENCIAlllO CONALTA MEDÍA

YMINIMASECÜRIDAD DE BOGOTA, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YjUSTICIA YPAZ (COBOC)
RESUELVE:RECONOCEREDENCIONDE PENA - NIEGALIBERTADCONDICIONAL

Pese a lo anterior, se dispone que por el CSA se oficie a la reclusión, solicitando remitir la
documentación contenida enelartículo 471 delC. deP.P. asícomo los certificados decómputo
y conducta que eventualmente obren a favordel penado.

Allegado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para decidir io que en derecho
corresponda.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DEEJECIJCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTÁ, D.C.

RESUELVE:

PRIMERO." RECONOCER redención de pena a )ADIER DE JESUS POSADA GOMEZ, identificado
con laCC N» 1,036.609.358 en proporción deSETENTA YNUEVE (79) DIAS, o lo que es igual
a DOS (2) MESES YDIECINUEVE (19) DÍAS, de conformidad

SEGUNDO.- NEGAR al señor JADIER DE jESUS POSADA GOMEZ, identificado con la C.C. No.
1.036.609.358, el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL conforme lo indicado en el cuerpo
de esta determinación

TERCERO.- OFICIESE al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
MINIMASEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIAYPAZ (COBOG)
para que remita los documentos de que trata el artículo 471 del C. de P.P para consecuente con
ellos, entrar en el estudio de la Libertad Condicional.

CUARTO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se encuentra el condenado
para fines de consulta y obre en su respectiva hoja de vida.

QUINTO." Contra esta providencia proceden los recursos de reposicióny apelación.

OTIFIQUJESE Y CUMPLASE

EFRAINZULUAC
n iJ

JOTERO
V ""

13 Í.BR '¿023

I Laanteriorpii,"'-'-'-"

ci c^P.nretariOj
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA **COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPI^: <

FIRMA PPL:

TD;

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR



13/4/23,11:67 Correo; Claudia Uilena FYeciado Morales - Outlook

Re: ENVIO AUTO DEL 29/03/2023 PARA NOTIFICAR DEFENSA Nl 4108

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vi' • (O AV.

Para Cfaudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial,gov.co>
'bülN Í3IA

ATENAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NGTiFICADO DEL AUTO DE LA REFERENOA

c:ORDIAl.MFNTE

GERMAN JANflER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gJalvarez@prDcuraüurí3.gov.co
PBX; +57(1) 587-8750 Ex!. 14626
Cra. 10#16-S2Pi8o6.Bo9OtáD.C.

El 29/03/2023, üLís 6:3a p.ni., Claudia Miíeivi Preciado Moraífts <4:pr«:iaiTi@e€aidDj,ramajudid3Í,gov,£0>
escribió;

•54108 -JADIER DE JESUS POSADA GOMEZ • RECONOCE REDENCION DE PENA - NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL - SOLÍCITA DOCUMENTACION (002),pdf>

http8://outlook.office.com/m8il/ld/AAQkAGE4NGRkZiVjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQONmNkYWM1NwAQAOp%2F/\xahMmJMtmijkuhJMKc%... 1/1
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Rad.

Condenado

Identificación

Delito

11001-31-07-006-2010-00035-00 NI. 8513
CARLOS ALBERTO ARZAYUS GUERRERO
79.132.805
TORTURA AGRAVADA, CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, UTIUZACIÓN INDEBIDA
DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA Y VIOLACIÓN
ILÍCITA DE COMUNICACIONES. I
L. 600/2000 ^

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá,D.C.,treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la EXTINCIÓN DE
LA PENA por vencimiento de! periodo de prueba, respecto del
señor CARLOS ALBERTO ARZAYUS GUERRERO.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia del Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de
Bogotá, el señor CARLOS ALBERTO ARZAYUS GUERRERO fue
condenado a la pena de 7 años, 4 meses de prisión, por el delito de
Tortura Agravada, sanción que en auto del 5 de febrero del 2016
fue acumulada por el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Facatativá (Cundinamarca) con la pena de 118.5
meses de prisión fijada por el Juzgado 6° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá por el delito de Concierto para Delinquir
Agravado, utilización indebida de información privilegiada y
Violación Ilícita de Comunicaciones, fijar>do como definitiva la
sanción de 165 meses de prisión y multa de 864 smmiv.

Se tiene además que en el referido auto - 5 de febrero de 2016-
fue concedido al penado el subrogado de la Libertad Condicional
con un período de prueba de 54 meses, 9 días, con diligencia
de compromiso suscrita el 9 de febrero de 2016 y Boleta de
Libertad No. 007 del 10 de febrero de 2016.

3.- DE LA EXTINCION DE LA PENA

o'
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De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley
599 de 2.000, transcurrido el período de prueba fijado al conceder
el subrogado de la libertad condicional de la pena, sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que así lo determine.

Sea lo primero exponer que en consulta virtual sobre los
antecedentes a la DIJIN, no se advierte requerimiento judicial en
contra del sentenciado a diferencia de la presente ejecución, hecho
que coincide con el reporte de penas accesorias de la Procuraduría
General de la Nación y la Consulta Unificación de Procesos de la
Rama Judicial, todas a la fecha, lo que permito inferir que el señor
CARLOS ALBERTO ARZAYUS GUERRERO, cumplió las
obligaciones adquiridas en razón a la Libertad Condicional con la
que fue favorecido y observó buena conducta, al menos durante el
periodo señalado.

En lo que corresponde a los perjuicios a los que fue condenado el
señor ARZAYUS GUERRERO, esta oficina judicial en auto el 8 de
febrero de 2017 dispuso no iniciar el traslado del artículo 486 de la
Ley 600 de 2000 dada la insolvencia económica, en apartes de la
misma se indicó:

como el condenado no refleja en este momento incapacidad
económica para Que se le pueda exigir el pago de los perjuicios
fijados en las sentencias acumuladas, este Despacho se abstendrá
de iniciar el traslado del artículo 486 de la Ley 600 de 2000 para
estudiar la viabilidad de revocar la libertad condicional, bajo el
entendido de que supeditar el goce de dicho sustituto a un tema
meramente económico, cuando el penado se encuentra
imposibilitado para ello, es una conducta discriminatoria que
desborda los principios de proporcionalidad y necesidad que debe
analizar el juez ejecutor ai momento de decidir si es necesaria la
ejecución de la pena.

Sin perjuicio de lo anterior, cabe destacar al condenado que su
obligación de reparar no se encuentra extinta y que una vez tenga
los medios económicos, deberá proceder a realizar el pago ya sea
por el monto total o a través de montos parciales según sus
capacidades."
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Previo a decidir sobre la extinción de la pena, este Juzgado ejecutor
de la pena dispuso verificar si la condición económica del penado
ARZAYUS GUERRERO tuvo algún cambio, es así que se obtuvo
respuesta de la Cámara de Comercio de Bogotá del 23 de Abril de
2021, Ofício 50S2021EE06336 del 26 de abril de 2021 de la Oficina

de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, Información del 4
de mayo de 2021 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos Zona Centro, Reporte CIFIN del 29 de abril de 2021, Oficio
1600-2021-0001612-EE-001 del 10 de mayo de 2021 del Instituto
Geográfico Agustín Codazzi, Oficio DAF-ATCEAS-251247-J0K702-
21 del 19 de mayo de 2021 del ADRES y el oficio ONS.1.7.1841.21
del 11 de mayo de 2021 de la Secretaria de Movilidad, las que
concurren en indicar que la misma no ha cambiado.

Debe además destacarse que el 6 de marzo de 2023, el sentenciado
concurrió a esta sede judicial en declaración, en la que precisó no
contar con ingresos por pensión en tanto dejó de cotizar para ello
desde el año 2009, encontrándose afiliado en salud como
beneficiario de su compañera permanente; afirmó que los pocos
ingresos que recibe en sus labores como litigante, están destinados
a la colaboración económica de sus hijos quienes se encuentran
estudiando.

Aclaró que si bien aparece como propietario de un apartamento, en
el reside la madre de sus hijos, inmueble sobre el cual fue iniciado
un proceso ejecutivo ya fenecido y que actualmente se encuentra

vinculado a un trámite de cobro coactivo por no pago de impuestos,
da cuenta además de la afectación del inmueble a vivienda familiar,
sobre el que recae hipoteca de primer grado a favor del Banco Itaú.

Refiere además el declarante, que varios de los perjudicados
iniciaron acciones judiciales en contra del Estado para obtener así el
pago de los perjuicios irrogado con el punible.

Así las cosas, para este Despacho es claro que la situación
económica del señor ARZAYUZ GUERRERO no ha tenido cambio

sustancial que permita modificar la decisión del 8 de febrero de

2017; tornándose evidente la incapacidad de aquel en sufragar los
perjuicios a los que fue condenado, razón por la que esta oficina
judicial dará lugar a la extinción de la pena, quedando las víctimas
habilitadas para procurar el pago a través de la jurisdicción
ordinaria y/o a través de la jurisdicción contenciosa administrativa,
tal y como se evidencia en el reporte de actuaciones judiciales
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obrantes al plenario a través de la ya citada "consulta unificada de
procesos".

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios
de proporcionalidad, oportunidad y racionabilidad, al evidenciarse el
cumplimiento del periodo de prueba, finiquitará este asunto y de
conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a
decretar la extinción de la pena principal, y la reliabilitación de los
derechos y funciones públicas a CARLOS ALBERTO ARZAYUS
GUERRERO impuestas por el Juzgado 2° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá por el delito de Tortura Agravada y
Sentencia del Juzgado 6° Penal del Circuito Especializado de Bogotá
por los delitos de Concierto para Delinquir Agravado, utilización
indebida de información privilegiada y Violación Ilícita de
Comunicaciones cuyas penas fueron acumuladas.

Una vez ejecutoriada esta decisión, se ordenará comunicar a las
autoridades que conocieron de los fallos condenatorios, en
particular a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la
Procuraduría General de la Nación, a fin de que el condenado quede
en posibilidad de ejercer sus facultades públicas y políticas
afectadas únicamente por cuenta de las actuaciones acumuladas.

De igual manera serán libradas las comunicaciones de extinción y
por el área de sistemas se procederá al ocultamiento de la
información al público en lo que respecta al penado, manteniendo la
información del Código Único de Investigación - CUI - para futuras
consultas.

Como quiera que no obra dentro del plenario constancia del pago
de la multa, se dispone oficiar a la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial - Oficina de Cobro Coactivo, remitiendo
copia de la presente decisión para su conocimiento y fines
pertinentes.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que el señor
CARLOS ALBERTO ARZAYUS GUERRERO con cédula de

ciudadanía No. 79.13.805 no es requerido dentro de la presente
actuación.

Finalmente, se ordena la devolución del título judicial constituido
como garantía de las obligaciones contenidas en el artículo 65 del
C.P., razón por la que se oficiará al Juzgado Homólogo de
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Facatativá (Cundinamarca), para que proceda a la entrega al señor
ARZAYUS GUERRERO.

Bn mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- EXTINGUIR la pena acumulada en auto del 5 de
febrero de 2016^ a favor del señor CARLOS ALBERTO ARZAYUS

GUERRERO con cédula de ciudadanía No. 79.13.805 conforme

lo indicado en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO.- REHABILITAR los derechos y funciones públicas en
favor de CARLOS ALBERTO ARZAYUS GUERRERO con cédula

de ciudadanía No. 79.13.805.

TERCERO.- Como quiera que no obra dentro del plenario el pago
de la multa, se dispone oficiar a la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial - Oficina de Cobro Coactivo, remitiendo
copia de la presente decisión para su conocimiento y fines
pertinentes.

CUARTO.- Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las
comunicaciones de extinción, por el área de sistemas procédase al
ocultamiento de la información al público en lo que respecta al
penado, manteniendo la información del Código Único de
Investigación - CUI - para futuras consultas.

QUINTO.- Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que el
señor CARLOS ALBERTO ARZAYUS GUERRERO con cédula de

ciudadanía No. 79.13.805, MO es requerido dentro de la presente
actuación

' Sentencia del Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Bogotá por el delito de Tortura
Agravaday Sentencia del |uzgado 6° Penal del CircuitoEspecializadode Bogotá por los delitos de
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SEXTO.- Se ordena la devolución del título judicial constituido
como garantía de las obligaciones contenidas en el artículo 65 del
C.P., razón por la que se oficiará al Juzgado Homólogo de
Facatativá (Cundinamarca) remitiendo copia de esta decisión con
constancia de ejecutoria, para que proceda a la entrega al señor .,;; ,
ARZAYUS GUERRERO. f ,

SÉPTIMO.- Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA
líbrese las comunicaciones para ante las autoridades a las que se ' ¡-íí'
les informó de la sentencia, procediendo a la devolución del
expediente al Juzgado de origen para el archivo definitivo.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

M

smah

FRAIN kULUAGA BOTERO
JUEZ

, ^. -.-re de Servicios Admin.straf.vos Juüíiados de
Ejecución de Penas yMedidas de Segitndad

Enla fecha Notlfirnip por Estado No.

I 13ABR 2023
La arteriof

El Secretario

Concierto para Delinquir Agravado, utilización indebida de información privilegiada y Vioiación
ilícita de Comunicaciones.



3/4/23.11:21 Correo: Claudia Mllena Preciado Morales - Outtook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO 30/03,^202^ NI

Micrósoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc35ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
-un 1 I 17 Aiv!

Para:ARZAGUE@GMAILCOM <ARZAGUE@GMAILCOM>

H 1 .4;? hlVi i-> r-Ojti.-lt-S :•••'

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de
notificación de entrega;

Asunto: NOTIRCACION AUTO30/03/2023 NI 8S13

http8-y/outlOOk.offiC8.COm/mail/inbox/id/AAQkAGÉ4NGRkZiV|LTExMTUINGUwYy1hZGMxLTMSZWQ0NmNkYWM1NwAQAG0KgnS6ANIAm3L2vhx86B... 1/1



13/4/23,12:13 Correo: Claudia Mllena Preciado Morbos - Outtook

Re: ENVIO AUTO DEL 30/03/2025 PARA ISTEWO PU8ÜC0 NI 8513

Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA lARDl

ATENTAMENTE MANIFIESRTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DÍL MITO DE LA REFERENCfA

CORDIALMfNTr

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial! Penal
gjalvarez@procuraúurta.gov.co
PBX; *57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10#16<82Pi9o6, SogoláD.C.

ti 3/04/2023, a la.s 11: iR a.m„

escribió.

:Doc8&,pdf>

Cigudia fvfdena PtecindirMorais?!» <cpre'C!am'@cendúj.ram3judki3f.gov.cD>

htlp8://outlook.office.oom/mail/i<íyAAOkAGE4NGRkZJVjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQONmNkYWM1NwAQAP2cmXnweeBBtvBHd3pVdLw%3D 1/1
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Condenado

Identificación

Delito

11001-60-00-015-2019-00124-00 NI. 46941
JUAN CAMILO MENDEZ TRUJILLO
1.031.166.022

FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O

MUNICIONES
L906/2004

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Caiie 11 No. 9a - 24 Teiéfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de LIBERTAD
CONDICIONAL respecto del sentenciado JUAN CAMILO MÉNDEZ
TRUJILLO, previo reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
conforme con la documentación remitida por la reclusión.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

El 04 de julio de 2019, el Juzgado 36° Penal del Circuito con función
de conocimiento de Bogotá profirió sentencia en contra del
sentenciado JUAN CAMILO MÉNDEZ TRUJILLO, condenándolo a
la pena de 54 meses de prisión y la accesoria de iniiabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso igual al de
la pena principal, al ser fiallado responsable del delito
FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O
MUNICIONES, siendo favorecido con el sustito de la prisión
domiciliaria, por lo que fue privado de su libertad desde el 11 de
julio de 2019.

En atención al reporte de visita negativa practicada por personal
adscrito al Inpec el día 15 de diciembre de 2019, este Despaclio
dispuso iniciar el traslado de que trata el artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal, para finalmente el 30 de diciembre de 2020
disponer la revocatoria de tal sustituto.

Esta oficina judicial libro boleta de traslado No. BT21-0013-EC del
10 de mayo de 2021.

En auto del 30 de agosto de 2021 se requirió al penal para que
informara sobre el trámite dada a la Boleta de Traslado antes
enunciada, recibiendo como respuesta el oficio No. 113-COMEB-
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JUR-DOMIVIG del 8 de septiembre de 2021 la reclusión informó que
en visita del 2 de septiembre de 2021 para materializar el traslado
del sentenciado, no fue hallado en su domicilio.

En auto del 21 de abril de 2021 frente al cumplimiento de la pena
se indicó:

"-4 consecuencia de ¡a decisión revocatoria, por soiicitud del
COBOG, esta oficina judicial dispuso librar boleta de traslado desde
el domicilio a la reclusión - BT21-0013-EC de! 10 de mayo de 2021

no obstante la orden impartida ese establecimiento penitenciario
por requerimiento previo que hiciere este Juzgado ejecutor de la
pena dio cuenta que para el 2 de septiembre de 2021 a la hora de
las 12:20 el penado no fue hallado en su domicilio, por lo que
resultó infructuoso el traslado ordenado; no obstante ello, se
determinó que el 1° de octubre de 2021 finalmente se materializó
el traslado, información que fue suministrada por los familiares del
sentenciado más no por el establecimiento.

Queda claro que el sentenciado JUAN CAMILO MÉNDEZ
TRUJILLO trasgredió las obligaciones inherentes al sustituto de la
prisión domiciliaria concedida por el fallador, lo que le hizo
merecedor de la perdida de tal prerrogativa, siendo requerido para
el cumplimiento de 36 meses, 1 día de prisión como pena restante,
no obstante, la mora del INPEC para el cumplimiento de la orden de
traslado no puede ser soportada por el sentenciado, razón por la
cual, en salvaguarda de sus derechos, se procederá al
reconocimiento del tiempo comprendido entre el 31 de diciembre de
2020 y el l'' de octubre de 2021, es decir, 275 días, equivalente a
9 meses de prisión."

Actualmente el sentenciado se reporta privado de su libertad en
establecimiento penitenciario.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las
actividades realizadas por los condenados para rebaja de pena por
estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de
1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1,993), ha exigido para el
efecto, que las labores en cuestión estén certificadas por el Director
del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado iiaya observado buena conducta durante los períodos en
los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la Resolución del Consejo de
Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.
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Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993
(Agosto 19), las labores propias de redención no son válidas los
días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
justificada por el Director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el
Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de 1.993, señalan que las tareas
propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por
trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para
conceder o negar la redención el juez deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la
Junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los
artículos 81 y 96 ibídem. La Resolución 3272 del 26 de mayo de
1.995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad,
emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente a la evaluación de
las labores propicias para redimir pena, indicando en sus artículos
27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, ios criterios para
realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control;
Resolución que fuera subrogada por la Resolución 2376 del 17 de
junio de 1.997, emitida por la dirección del INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del
estudio de la documentación aportada y efectuar los
reconocimientos a que hubiere lugar de la manera como se indica:

CERTIFICAD PERIODO HORAS DE DIAS A

O ESTUDIO REDIMIR

18396906 10-12/2021 312 26

18488108 01-03/2022 372 31

18587204 05-06/2022 246 20.5

18661401 07-09/2022 330 27.5

18741222 10-12/2022 366 30,5

TOTAL 135.5 días

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado general
de conducta del 24 de febrero de 2023 del que se evidencia que el
comportamiento del penado fue calificado en grado de "Ejemplar",
aunado a que las actividades desarrolladas fueron calificadas como
sobresalientes, por lo que se reconocerá en esta oportunidad al
penado JUAN CAMILO MÉNDEZ TRUJILLO redención de pena por
estudio en proporción de 135.5 días de estudio para los meses de
octubre a diciembre de 2021, enero a diciembre de 2022.

3.2.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

En primer término, dado que la comisión de reato se dio con
posterioridad al 1° de enero de 2005, el sustituto de la libertad
condicional se efectuará bajo la égida de la Ley 906 de 2004, según
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se definió en los artículos 5° transitorio del Acto Legislativo 03 de
2002 y 530 de la citada normativa, en concordancia con el artículo
30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley
599 de 2000, última, norma que al tenor consagra:

''Artículo 64: Libertad condicional. Bl juez, previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a ¡a persona
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplidO i
con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la^
pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar con la
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad
condicional establecer, con todos los elementos de prueba allegados
a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez
podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario."

En concordancia se tiene el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 que
establece:

"Artículo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario,
copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben
los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito
imprescindible para poder otorgar la libertad condicional."

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para
la libertad condicional los siguientes.
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(i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del
consejo de disciplina del penal, copia de la cartilla biográfica y
demás documentos relevantes de conformidad con lo
expuesto en el artículo 471 de la Ley 906 de 2004;

(ii) Que el penado haya purgado las tres quintas (3/5) partes de
la pena impuesta, para lo cual, deberá computarse el tiempo
descontado físicamente y el redimido en actividades dé
trabajo, estudio y/o enseñanza;

(iii) Que se haya reparado a ia víctima por los perjuicios
ocasionados con la conducta punible o se asegure el pago de
la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre ia Insolvencia
económica dei condenado.

(iv) Que se encuentre demostrado el arraigo familiar y social
del penado;

(v)Que el comportamiento mostrado por el penado durante el
tratamiento penitenciario, así como la valoración efectuada a
la conducta punible por la que se impuso sanción, permitan
suponer fundadamente que no es menester seguir adelante
con la ejecución de la pena;

En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la
libertad condicional en el presente caso, procederá este ejecutor de
la pena a la verificación de las exigencias legales antes indicadas,
así pues se tiene:

(i) Frente al primero de los requisitos, se advierte cumplido el
mismo como quiera que mediante oficio No. 113-COBOG-AJUR-179
del 22 de febrero de 2023 remitió la Resolución Favorable para
Libertad Condicional No. 0661 del 23 de febrero de 2023 emitida
por el Consejo de Disciplina en la cual CONCEPTUA
FAVORABLE ICENTE con relación a la concesión del mecanismo de
libertad condicional respecto del señor JUAN CAMILO MÉNDEZ
TRUJILLO.

Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado así
como los certificados de conducta emitidos por el establecimiento
carcelario, los que dan cuenta de su comportamiento durante su
reclusión por cuenta de este proceso.

(ii) En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se
tiene que dada la pena impuesta - 54 meses de prisión las 3/5
partes de la sanción penal corresponden a 32 meses, 12 días de
prisión.
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De la revisión del plenario se tiene que el sentenciado se encuentra
privado de su libertad desde 11 de julio de 2019 a la fecha, por lo
que con el reconocimiento de 135.5 días de redención, reconocidos
en esta providencia, acredita el cumplimiento de 49 meses, 17,5
días, superando el requisito objetivo fijado por el legislador,

(iii) En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto comcfc'í
e' /ooar de domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo auel'''
tiene una persona v re&oecto del cual posee ánimo de permanencia.^'
se da por superada tal exigencia, aceptando la información allegada •?
al plenario en la que se indica como domicilio la Calle 37 Sur No. 8-
25 Barrio Managua de esta dudada capital.

(iv)En lo que refiere a los perjuicios, no obra dentro del plenario
información que detrmine la condena en tal sentido.

(v) Frente a la última de las exigencias, es decir la valoración
previa de la conducta punible, es menester indicar que ella en esta
fase de ejecución de la pena, se enmarca al ámbito de necesidad o
no de la ejecución de la pena para así emitir un diagnóstico en el
que el protagonista será la sociedad (comunidad), quien debe
soportar el riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que mediante decisión del 2 de
marzo de 2005, la Corte Constitucional determinó los parámetros
sobre ios cuales ha de establecerse el estudio del Juez de Ejecución
de Penas al momento de pronunciarse respecto a la libertad
condicional. Así esa alta corporación indicó:

"En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto,
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una
función vaiorativa que resulta determinante para el acto de
concesión del subrogado pena!. Para la Corte, la función que
ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni sujeta a
parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar un
juicio sobre la procedencia de la libertad condiciona! que
ciertamente exige la aplicación del criterio del funcionario judicial.
Sin embargo, no por ello puede afirmarse que dicha valoración
recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en el
juicio penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la
valoración en la etapa posterior a la condena se somete
enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria y
tiene en cuenta elementos distintos, como son el comportamiento
del reo en prisión y la necesidad de continuar con el tratamiento
penitenciario. Tal valoración no vuelve a poner en entredicho la
responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario. Y la prueba está, como lo dice la Corte
Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el
subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino
que se limita a señalar que la misma debe cumplirse en su
totalidad.
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En síntesis, la Corte considera que ¡a providencia por la cual se
niega o se concede el beneficio de la libertad condicional i) debe
estar suficientemente motivada, ii) los motivos aducidos deben ,
haberse demostrado, y iii) la motivación justificativa de la decisión .
debe cumplir con el requisito de razonabilidad, el cual se verificará
de acuerdo con las condiciones de reclusión de! condenado. ^ ,j

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014
M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, frente al análisis que debe efectuar
el Juez de Ejecución de Penas de la gravedad de la conducta indicó:

"En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de la
gravedad", la cual circunscribía el análisis que debían realizar los
jueces de ejecución de penas a una valoración de la gravedad de la
conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte declaró la
exequibilidad condicionada de dicha expresión. Esta Corporación
determinó que el deber de realizar este análisis se ajusta a la
Constitución "en el entendido de que dicha valoración deberá
atenerse a los términos en que fue evaluada la gravedad de la
conducta en la sentencia condenatoria por parte del juez de la
causa." Entre tanto, en el tránsito legislativo, el Congreso no sólo
no incluyó el condicionamiento hecho por la Corte en la Sentencia
C-194 de 2005 en el nuevo texto, sino que adicionalmente excluyó
la expresión "de la gravedad". Por lo tanto, resulta razonable
Interpretar la nueva redacción como una ampliación del ámbito de
la valoración que le corresponde llevar a cabo al juez de ejecución
de penas. Según dicha interpretación ya no le correspondería a éste
sólo valorar la gravedad de la conducta punible, sino que le
concerniría valorar todos los demás elementos, aspectos y
dimensiones de dicha conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del
artículo 64 del Código Penal sí ha habido modificaciones semánticas
con impactos normativos. Por un lado, la nueva redacción le impone
el deber ai juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique
el cumplimiento de los requisitos, cuando antes le permitía no
otorgarlos. Por otra parte, la nueva disposición amplía el objeto de
la valoración que debe llevar a cabo el juez de ejecución de penas
más allá del análisis de la gravedad de la conducta punible,
extendiéndola a todos los aspectos relacionados con la misma. En
consecuencia, al existir diferencias semánticas entre la disposición
objeto de análisis en la sentencia C-194 de 2005 y la que se acusa
en esta ocasión es necesario concluir que no opera la cosa juzgada
material sobre la expresión "previa valoración de la conducta
punible" demandada en esta ocasión, y en tal virtud, la Corte debe
proferir un pronunciamiento de fondo." (Negrilla fuera de texto)

' Sentencia C -194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra

-- .
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Así las cosas, para la valoración dé la conducta punible, es
obligación del Juez ejecutor de la pena valorar la gravedad de la
conducta, sopesándolos con el comportamiento bajo el proceso
penitenciario, para así establecer la no necesidad del cumplimiento
de la pena de manera intramural, permitiéndole ejecutar el restante,
de la sanción (periodo de prueba) bajo el cumplimiento de algunas^
obligaciones en donde demostrará, que el tratamiento d©
reinserción social efectuado en el Centro de Reclusión ha surtido
efectos, y por lo tanto, no se va a constituir en una fuente de riesgo
criminal al momento de su libertad; o 2) que no se ha cumplido con
las funciones otorgadas a la pena, (reinserción social, retribución
justa, prevención general y especial), y por lo tanto es necesario
que el condenado continúe dentro de un programa de tratamiento
penitenciario de manera formaK.

Descendiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que
dieron origen a la presente actuación; de acuerdo con la acusación,
el 9 de enero de 2019, aproximadamente a las 8:40 pm,
funcionarios de la Policia Nacional se encontraban en labores de
patrullaje por el sector del barrio Colinas de esta ciudad, cuando la
central de radio impartió la orden de búsqueda y localización del
vehículo de placas IGU346, porque al parecer el conductor, habla
lesionado a una persona en la carrera 37 con calle 8 sur. El vehículo
fue ubicado en la Calle 32 con avenida caracas y al realizar el
registro se encontré un arma de fuego tipo revolver calibre 38,
marca Smith & Wesson con dos cartuchos y una vainilla del mismo
calibre, respecto de las cuales refirid el seño JUAN CAMILO
MENDEZ TRUJILLO que carecia de permiso para porte o tenencia.
Sometida a análisis técnico el arma y la munición, se estableció que
eran aptos para ser disparados.

Para esta oficina judicial el porte de armas, es uno de los delitos
que va en aumento, constituyéndose en fuente de disímiles
conductas punibles generadoras de incertidumbre, zozobra,
angustia y miedo; es por ello que la sociedad al ser en últimas
quien soporta tales conductas, clama por una justicia pronta y
eficaz.

No obstante lo anterior, el análisis de la gravedad de la conducta no
es el único presupuesto a ser verificado para el subrogado en
estudio, es por ello que se torna en obligación que el funcionario
ejecutor analice la forma y condiciones del tratamiento
penitenciario del privado de la libertad, mismo que comporta la
verificación en cada caso particular, del cabal cumplimiento de las
funciones y fines de la pena durante la fase de ejecución, de
acuerdo con lo preceptuado en los artículos 9® del Código
Penitenciario y Carcelario y 4° de la Ley 599 que prevén:

^Sentencia C- 194de 2005- M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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^Artículo 9°: La pena tiene función protectora y preventiva, pero su
fín fundamental es la resocialización. Las medidas de seguridad
persiguen fines de curación, tutela y rehabilitación."(Se destaca)

"Artículo 4°: La pena cumplirá las funciones de prevención general,
retribución justa, prevención especial, reinserción social yi:^
protección al condenado.

La prevención especial y la reinserción social operan en el momento
de la ejecución de la pena de prisión." (Se destaca)

Ha de tenerse en cuenta además los fines del tratamiento
penitenciario que al tenor del artículo 10 del Código Penitenciario y
Carcelario^ se traduce en la verdadera resociallzación o reinserción
social del sentenciado

Sobre este tópico es necesario traer a colación la reciente decisión
de la Sala de Casación de ia Corte Suprema de Justicia, AP2977-
2022 del 12 de julio de 2022, M.P. Fernando León Bolaños Palacios,
en cuyos apartes indicó:

'"Asílas cosas, bien puede afirmarse que, la finalidad de la previsión
contenida en el artículo 64 del Código Penal con sus respectivas
modificaciones, no es otra, que relevar al condenado del
cumplimiento de una porción de la pena que le hubiere sido
impuesta, cuando el concreto examen del tiempo que ha
permanecido privado de la libertad, de sus características
individuales y la comprobación objetiva de su comportamiento en
prisión o en su residencia, permiten concluir que en su caso resulta
innecesario continuar con la ejecución de la sanción.
28.

Esta Sala, en la sentencia de tutela STP158062019, Radicado
683606, se refirió a los fines que debe perseguir la pena; de la
siguiente manera:

(...) la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la
sociedad y la víctima castiguen al condenado y que con ello vean
sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad
constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad
humana.

Así, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión del delito prima
ta intimidación de la norma, es decir la motivación al ciudadano,

>Artículo 10: El tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resacialización del
infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el
trabajo, el estudio, al formación espiritual, la culturo, el deporte la recreación, bajo un espíritu
humanoy solidario.
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mediante ia amenaza de la ley, para que se abstenga de desplegar
conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el
Derecho Pena!; li) en la fase de imposición y medición judicial debe
tenerse en cuenta la culpabilidad y los derechos del inculpado, sin
olvidar que sirve a la confirmación de la seriedad de ia amenaza
penal y a la intimidación individual; y iii) en la fase de ejecución
la pena, ésta debe guiarse por las ideas de resociaiización y?-
reinserción sociales.

Con fundamento en ello, la misma corporación concluyó que:

i)No puede tenerse como razón sufíciente para negar la libertad
condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a
los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal (...) ii) La
alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la
conducta punible, como también lo son las circunstancias de mayor
y de menor punibiUdad, los agravantes y los atenuantes, entre
otras. Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por
igual, todas y cada una de éstas; iii) Contemplada la conducta
punible en su integridad, según lo declarado por el juez que profiere
la sentencia condenatoria, éste es solo uno de ios distintos factores
que debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas.

Lo anterior, está indicando que el solo análisis de la modalidad o
gravedad de la conducta punible no puede tenerse como motivación
suficiente para negar la concesión del subrogado penal, como
pareció entenderlo el Aquo, al asegurar que «no se puede pregonar
la procedencia del beneficio denominado Libertad Condicional, pues
ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) su
comportamiento delictivo nació grave y no pierde sus
características con ocasión del proceso de resocialización y
rehabilitación dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrarío, se ha de entender que tal examen debe afrontarse
de cara a la necesidad de cumplir una sanción ya impuesta, por lo
que no se trata de un mero y aislado examen de la gravedad de la
conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los
antecedentes de todo orden del sentenciado, para de esta forma
evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en la
apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social
que genera la comisión del delito bajo la égida de los fínes de la
pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
excluyentes»."

En el mismo sentido, está la providencia AP 3348/2022 del 27 de
Julio de 2022 M.P. Fabio Ospitia Garzón, proferida por la Sala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, de cual surge
pertinente extraer los siguientes argumentos en lo que tocan al
caso sub judice:
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"El análisis que adelanta el juez de ejecución de penas a la hora de
resolver una solicitud de libertad condicional apunta a una finalidad
específica: establecer la necesidad de continuar el tratamiento
penitenciario, a partir del comportamiento carcelario del
condenado.

(...) La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 . V:
modificó la exigencia de valoración de la gravedad de la conducta
punible por la valoración de la conducta, acentuó el fín \ ^
resocializador de la pena, que en esencia apunta a que el reo tenga
la posibilidad cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido
social antes del cumplimiento total de la sanción.

En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la
sola gravedad de la conducta es suficiente para negar el subrogado
de la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena a
un oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de
retaliación social que, en contravía del respeto por la dignidad
humana, cosifica al individuo que purga sus faltas y con desprecio
anula sus derechos fundamentales. (...)"

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al
momento de analizar el sustituto de la libertad condicional debe
tenerse en cuenta las condiciones y circunstancias que han
rodeado el tratamiento penitenciario del reo, para así establecer si
ha alcanzado el fin resocializador que lleva implícita la pena, para
determinar si está o no preparado para la vida en libertad, siendo
respetuoso de las normas que rigen la convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de
resocialización del condenado, por lo que el sistema carcelario y
penitenciario tiene la obligación de alcanzar este objetivo; por su
parte, los sustitutos y subrogados penales son beneficios que
aportan al proceso de resocialización del interno, pues les permite
la aplicación de penas alternativas o sustitutivas a la prisión y
además, humanizan el proceso de ejecución de la condena.

En el caso en estudio, se tiene que el sentenciado se reporta
privado de su libertad en la presente actuación desde el 11 de julio
de 2019, siendo favorecido con la Resolución para la Libertad
Condicional No. 0661 del 23 de febrero de 2023, no obstante en un
análisis integral del comportamiento penitenciario no puede
obviarse que en razón al incumplimiento de las obligaciones
inherentes al sustituto de la prisión domiciliaria, esta oficina judicial
dispuso su revocatoria, por lo que desde el 1® de octubre de 2021
se encuentra purgando la pena restante de 36 meses, 1 día de
prisión.

El comportamiento del penado dejó a la luz el irrespeto por el
proceso penitenciario, obviando las consecuencias del mismo
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insuficiente proceso de resocialización y la consecuente necesidad
de continuar la ejecución de la pena privativa de la libertad con el
propósito de cumplir los fines preventivos generales, especiales,
resocializador y retributivo de la pena.

Así las cosas, el subrogado de la libertad condicional, será negado, i
debiendo continuar el penad privado de su libertad bajo el sustltutoi^-
de la prisión domiciliaria que actualmente detenta con observancia:;;
de las obligaciones inherentes al mismo. "'

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER al sentenciado JUAN CAMILO MÉNDEZ
TRUJILLO redención de pena por estudio en proporción de 135.5
días de estudio para los meses de octubre a diciembre de 2021,
enero a diciembre de 2022.

SEGUNDO.- NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado
JUAN CAMILO MÉNDEZ TRUJILLO conforme lo indicado en el
cuerpo de esta determinación.

TERCERO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión
para que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden ios recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

smah

FRAIN ZULUAG
JUEZ

NolÍfiri"¿ DorEsladcNo.

13 m im
iniLa anianoi

f' •^f.nrgtariQj
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JUZGADO iV DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUltSERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:
G

O

A.I. OFI. OTRO.

FECHA DE ACTUACION: u

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: T0 ~

NOMBRE DE INTERNO (PPL): í/aflÍfÍ0

FTEiMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Am

HUELLA DACTILAR:



13/4/23,11:57 Correo: Claudia MUana Preciado Morales - Ouflook

Re; ENVIO AUTO DEL 23/03/202? PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Ni 46941

Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvarezí§>procuradur¡a.gov.co>
v-e -i-ít av

para; Claudia Mllena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudidal.gov.co>

BU'-N Üi4

ATENTAMENE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMfNTH

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial i Penal
gjalvarez@proctjraduria.90v.c0
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. U626
Cra. 10 # 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 27/GV<i02.S, a las ¿03 p.rti.. Claudia Milena Preciado Morales <cprec1am@cendoj.r2m3iydiei3Lgov.co>

<L'>oc69.pdf>

htíis://oUtlook.office,com/mail/id/AAQkAGE4NGRkZiyiLTExMTUtNGÜwYy1hZGMxLTM5ZWQONmNkYWM1NwAQACEFSSIJD5IOuDYhBUd2SMO%3D 1/1
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RADICADO FALLADOR: I1001-60-00-013-2012-15679-00 (70433)
L. 906/2004

SENTENCIADO: FABIAN VARGAS DÍAZ
C. C. N° 79.744.830

tabianvo raasdiaz23iaamaü.com

DELITO: HOMICIDIO AGRAVADO TENTADO YOTRO
Calle 2 No. 54 -41 Barrio Camelia IGalán}

REPÚBLICA DE COLOMBIA

PAMA JUDICIAL DEL PODERPÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

Bogotá D.C,, treinta yuno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

I.- OBJETO A DECIDIR

Entra el Despacho a pronunciarse respecto de la solicitud de LIBERTAD
CONDICIONAL del condenado FABIÁN VARGAS DIAZ conforme con la
documentación remitida por el establecimiento penitenciario.

11^ SITUACIÓN PÁCTICA Y CONSIEDERACIONES DEL DESPACHO

Obra en el plenario que en sentencia del 10 de julio de 2013, el Juzgado 40
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento impuso al señor FABIAM
VARGAS DÍAZ la pena de 196 meses de prisión, luego de ser hallado
penalmente responsable del deüto de Homicidio Simple en la modalidad de
tentativa enconcurso heterogéneo con Fabricación, Tráfico, Porte oTenencia de
Armas de Fuego. Accesorios, Partes oMuniciones, no siendo favorecido con la
suspensión condicionalde la ejecución de la pena.

En auto del 27 de diciembre de 2018 el Juzgado 1' de Ejecución de Penas y
Medida de Seguridad de Yopal (Casanare) favoreció al penado con elsustituto
de la Prisión Domiciliaria - Art. 38 G del C.P.. la que actualmente cumple en
la Calle 2 No. 54 -41 Barrio Camelia (Galán) de esta ciudad capital.

No obstante lo anterior, en razón al incumpümiento del penado a las
obligaciones inherentes al sustituto en cuestión, en auto del 1° de octubre de
2021 se dispuso la revocatoria del mismo, decisión que fue recurrida y
confirmada en sede de segunda instancia del 12 demayo de 2022, por loque
fue librada orden de captura y boleta de traslado desde la reclusión al
domicilio.

Dentro del paginario no se reporta informe del INPEC en el que se dé cuenta
del reingreso del penado al penal, por lo que para descartar el mismo, se
dispone librar comunicación para que indiquen el cumplimiento de la Boleta
de Traslado No. BT22-00I4-EC del 13 de mayo de 2022.
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Asi las cosas, y como quiera que el sentenciado no se reporta privado de la
libertad por cuenta de la presente actuación en razón a la ya atada
revocatoria de la prisión domiciliaria, lo procedente es negar el subrogado de
la libertad condicional.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL
sentenciado FABIÁN VARGAS DÍAZ de conformidad con las razones ' •<
puntualizadas enlaparte motiva de este interlocutorio.

SEGUNDO.- OFÍCIBSE a la reclusión paraque informe sobre elcurnplimiento
de la Boleta deTraslado No. BT22-0014-EC del 13 de mayo de 2022.

TERCERO.- REMITIR COPIA de esteproveído al reclusorio que vigila la pena
al condenado para fines de consulta yobre en la respecüva hoja de vida.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

smáh

JLUAOIVBO

JUEZ

Pamj lutfraaJ
tilCl

-untlo Administrativos Jo¿g;ic/us Ue
y MedJdas dp SKiiuriojd

En norEstarJc No.

I 13ABR Í023
La aníeiior p;. . ¡

CENTRO DE SERVICIOS ACMiWlSTP.í-'lVni;
JUZGADOS Dé EJECL'üOii «Jb i-E;.Ai ¿GOCTÁ

MOTIFiCACIONES

i-íSniiiA' -

NOMBRE OE FUNC;0r^.\:-;!0 O.U-:

fQ_ha: 05-04-Z02-3



13/4/23,11:57
Correo; Claudia Milena Preciado Morales - Outiortc

Re: ENVIO AUTO DEL 31/03/2023 PARA MOTIFICA!? MINISTERIO PUBLICO NI 70433
Merman Javier /^varez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENATARÜL

ATENTAMENTE MANIFIESTO QU£ ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENOA

rORDlALMCNTE

GERMAN JAVIER ALVAREZGOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procura(3una.gov.co
PBX: +57(1)587-8750Ext. 14626
Cra. 10#16-82Pi8oe,BogotáO.C.

El 4/04/202.1 aIss 4:¿2 p.m., Claudia M¡ler>s Pfcdaclo Morales •ecpreoam^cendoj.ramajudídal.gov.co
estríbió;

<70435- NltGA UBEHTAÜ COisíDIClÜNAL VARGAS DÍAZ

haps://outlook.amce.COm/matlMAAQkAGE4NGRkZjV)LTExMTUtNGUwYy1h2GM.LTM5ZV.QONmNkYWM1NwAOAOXuSXft.6AlNpzbVC%2BGr«íqA... 1/1


